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ESTADO 003 DE 13 DE ENERO DE 2016 

EST-VCT-GIAM-003 
ESTADO No. 003 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería.  
 

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy 13  de enero de 2016. 
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NKN-16401 SAMARIA QUINTERO 
LASSO 

66-68 01/12/2015 AUTO GLM No 
001301 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 2.2 

.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NKN-16401, de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se 

ubica en la presente alinderación : 

PUNTO NORTE ESTE RUMBO DISTANCIA 

PA - 1 832872 .2 1076171.6 N 75º 13' 11.5" E 1151.46 Mts 

1- 2 833166.0 1077285.0 S 85º 45' 46.63" E 81.22 Mts 

2 - 3 833160.0 1077366.0 N 89º 59' 55.34" E 133.0 Mts 

3 - 4 833160.0 1077499.0 S 20º 38' 14.43" E 164.56 Mts 

4 - 5 833006.0  1077557 .0 S 45º 36' 2.35" E 67.18 Mts 

5 - 6 832959.0 1077605.0 S 12º 12' 32.66" E 699.83 Mts 

6 - 7 832275.0 1077753.0 N 90º O' O.O" W 420.0 Mts 
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7 - 1 832275.0 1077333.0 N 3º 5' 1.65" W 892.29 Mts 

 

PROGRAMAR la visita de  viabilización  ordenada  y COMUNICAR  a  la  señora  
SAMAIRA  QUINTERO  LASSO,  y  a  la  CORPORACIÓN AUTÓNOMA   REGIONAL   

DE  CAUCA,  de  acuerdo  a  lo  establecido   en  el  artículo 2.2.5.4.1 .1.1.7 del 
Decreto 1073 de 2015. 

REQUERIR   a   la   señora   SAMAIRA   QUINTERO   LASSO, interesada en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NKN-16401, so pena de que 
se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se 
demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 

RELAC/ON  DE REGALIAS -ARENA DE RIO 
AÑO PERIODO Producción - M3 Precio Base de Liquidación - $/M3 % 
2012 IV  5.693  

 
 
 
 

 
1 

 

 
2013 

1  5.693 

11  16.888 
 

111  16.888 

IV  16.888 

 
 

2014 

1  17.364 
11  17.364 

 

111  17.364 

IV  17.364 
2015 1  17.364 

RELAC/ON DE REGAL/AS - GRAVA DE RIO 
AÑO PERIODO Producción - M3 Precio Base de Liquidación - $/M3 % 
2012 IV  17.006 

1  

2013 
   

11  16.888 

111  16.888 
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 RELACION DE REGALIAS - GRAVA DE RIO 
AÑOG PERIODO Producción - M3 Precio Base de Liquidación - $/M3 % 

2014 
111  17.364  

1 IV  17.364 
2015 1  17.364 

La interesada debe allegar además, los formularios para la declaración y 

liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 

periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de 

fecha 17 de junio de 2015. 

Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODG-08362 JUAN DAVID BERRIO 
HERNANDEZ  

55-58 01/12/2015 AUTO GLM 
NO. 001328 

REQUERIR   al  señor  JUAN   DAVID   BERRIO   HERNANDEZ, interesado  en  la  
Solicitud de  Formalización  de  Minería Tradicional  No.ODG-08362,  para que 
aporte: 

El plano de limitación del área de interés, como lo establece el  numeral  2  del 

artículo 2.2.5.4.1 .1.1.1 del  Decreto 1073 de 2015. 

 

Documentación  comercial  o técnica  que acredite  la actividad  minera de  

acuerdo con los literales a o b como lo disponen los literales a o b del artículo 2.2 

.5.4.1 .1.1.2 del  Decreto 1073 de 2015 

 

Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con 

su correspondiente recibo de pago de los trimestres no cancelados de acuerdo 

con el concepto técnico de 13 de agosto de 2015. 

 

Los formularios  para la declaración de producción y liquidación de regalías con  
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su correspondiente  recibo  de  pago  de  los  periodos  que  se  hayan  causado   

con posterioridad a dicha evaluación técnica. 

 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a 

partir de la notificación del presente acto administrativo, de 

conformidad con lo   establecido en el artículo.2.2.5.4.1. 1.1.4 del  

Decreto  1073 de 26 de mayo de 2015,   so pena  del  rechazo  de  la 

solicitud. 

REQUERIR al señor JUAN  DAVID  BERRIO  HERNANDEZ, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No.ODG-08362, so pena de que se suspenda 

la actividad minera y el proceso de formalización , para que allegue los 

formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 

continuación : 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus  correspondientes  

recibos  de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha 13 de agosto de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODG-09421 IDINAEL CARREÑO 
ESTEVEZ Y  ALEXIS 
FABIAN ROA  GUZMAN  

28-30 01/12/2015 AUTO GLM No 
001319 

REQUERIR  a  los  señores  IDINAEL  CARREÑO   ESTEVEZ  y ALEXIS FABIAN ROA 
GUZMAN, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
No.ODG-09421,  para que aporten: 

 

El plano de limitación del área de interés, como lo establece el numeral 2  del 

artículo 2.2 .5.4.1.1.1.1 del  Decreto 1073 de 2015. 
 

Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con 
su correspondiente recibo de pago de los trimestres no cancelados de acuerdo 
con el concepto técnico de 1O de agosto de 2015. 
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Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con 

su correspondiente recibo de pago de los periodos que se hayan causado con 

posterioridad a dicha evaluación técnica. 
 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente  acto  administrativo ,  de  conformidad  con  lo  
establecido  en  el   artículo 2.2.5.4 .1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 
2015, so pena  del rechazo de la solicitud. 

 

REQUERIR  a  los  señores  IDINAEL  CARREÑO  ESTEVEZ  y ALEXIS FABIAN ROA 
GUZMAN, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No 
ODG-09421, so Pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización , para que alleguen los formularios de declaración y liquidación de 
regalías que se relacionan a continuación : 

 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 
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los formatos de liquidación y producción de regalías con  sus correspondientes  

recibos  de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha  1O de agosto de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NHR-15111 DANIEL  CORREA  

VINASCO, ALBEIRO DE 

JESUS  BAÑOL 

TABARES, JORGE LINO 

AGUIRRE MONTOYA, 

MARCO AURELIO 

BEDOYA SALAZAR, 

NELSON ADRIAN 

TORO BAÑOL, 

EMILSON ANTONIO 

MONTOYA SEDOYA, 

JHON ALEXANDERSON 

CORREA SEDOYA, 

MARCO ANTONIO 

BAÑOL TABARES, 

CRISTIAN CAMILO 

B AÑOL RAMIREZ Y 

MILTON ANDRES  

BAÑOL RAMIREZ 

118-122 03/12/2015 AUTO GLM No 
001402 

REQUERIR a los señores  DANIEL  CORREA  VINASCO, ALSEIRO DE JESUS  SAÑOL 

TASARES, JORGE LINO AGUIRRE MONTOYA, MARCO AURELIO SEDOYA 

SALAZAR, NELSON ADRIAN TORO BAÑOL, EMILSON ANTONIO MONTOYA 

SEDOYA, JHON ALEXANDERSON CORREA SEDOYA, MARCO ANTONIO SAÑOL 

TASARES, CRISTIAN CAMILO SAÑOL RAMIREZ Y MILTON ANDRES  BAÑOL 

RAMIREZ, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 

No. NHR- 15111, para que aporte: 

Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 2º del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del 
Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 

 

Documentación   que  demuestre   los  trabajos   mineros,  con  el  fin   acreditar   

la tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en 

vigencia de la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 , de 

conformidad con lo establecido en el numeral 6º del artículo 2.2.5.4 .1.1.1.1 y 

literal a) o b) del artículo 2.2 .5.4. 1.1.1.2  del Decreto 1073 de 2015 , los cuales 

pueden ser:  Documentación   Técnica: planos  mineros que muestren  los años 

durante los cuales se ha realizado  la  actividad  minera,  formatos  de  liquidación  

de regalías  con radicación  ante  la entidad competente, informes técnicos 

debidamente soportados, actos de visita  de autoridades locales o mineros, análisis 

de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos 

laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de 
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naturaleza técnica. Documentación Comercial: facturas, comprobantes de venta de 

mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole 

comercial. 

Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con su 
correspondiente recibo de pago de los trimestres no cancelados de acuerdo con 
el concepto técnico de fecha 1 de febrero de 2015. 

Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con 
su correspondiente recibo de pago de los periodos que se hayan causado con 
posterioridad a dicha evaluación técnica. 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor  DANIEL  CORREA  VINASCO. Como 
lo establece el numeral 3 del artículo 2.2 .5.4. 1.1.1.1 del Decreto 1073 de 2015. 
 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido  
en  el  artículo 2.2.5.4.1.1. 1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015, so pena 
del  rechazo de la solicitud. 

REQUERIR a los señores DANIEL  CORREA  VINASCO, ALSEIRO DE JESUS BAÑOL 
TASARES, JORGE LINO AGUIRRE MONTOYA, MARCO AURELIO SEDOYA SALAZAR, 
NELSON ADRIAN TORO BAÑOL, EMILSON ANTONIO MONTOYA SEDOYA, JHON 
ALEXANDERSON  CORREA SEDOYA, MARCO ANTONIO BAÑOL TASARES, CRISTIAN 
CAMILO SAÑOL RAMIREZ Y MILTON ANDRES SAÑOL RAMIREZ, interesados en la 
Solicitud de Formalización  de Minería Tradicional No. NHR-15111, so pena de 
que se suspenda la actividad  minera y el proceso de formalización, para que 
alleguen los formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan 
a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, los interesados 
deben allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con  sus  
correspondientes  recibos  de pago, de los períodos que se hayan causado con 
posterioridad a la evaluación técnica de fecha  11 de febrero  de 2015. 
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Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OBC-14551  HUMBERTO VALENCIA 
ROJAS  

130-132 27/11/2015 AUTO GLM No 
001289 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarr01.a la explotación de 

la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OBC-14551, de acuerdo con 

lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente 

alinderación: 

 

PUNTO 
 

NORTE 
 

ESTE 
 

RUMBO 
 

DISTANCIA 

PA - 1 868157.0 1051720.0 S 47° 8' 3.6" E 1911.89 Mts 

1- 2 866856.4 1053121.3 N 10º 10' 10.09" 

E 
53.15 Mts 

2 - 3  866908.7 1053130.7 S 66º 47' 44.15" E 24.6 Mts 

 3 - 4 866899.0 1053153.3 S Oº O' O.O" E 283.0 Mts 

4 - 5 866616.0 1053153.3 N 63º 16' 41.63" 

W 
1020.73 Mts 

5 - 6 867075.0 1052241.6 S Oº 36' 32.68" W 501.21 Mts 

6 - 7 866573.8 1052236.3 N 62º 41' 18.56" 

W 
581.03 Mts 

7 - 8 866840.4 1051720.0 N Oº O' O.O" E 1316.61 Mts 

8 - 9 868157.0 1051720.0 S 72º 1' 21.44" E 845.45 Mts 
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9 - 10 867896.1 1052524.2 S 1º 6' 4.11" E 277 .3 Mts 

10 - 11 867618.8 1052529.5 N 89º 21' 23.58" 

E 
474.53 Mts 

11- 12 867624.1 1053004.0 S 67° 4' 18.99" E 150.53 Mts 

12 - 13 867565.5 1053142.6 S Oº 32' 45.45" E 560.52 Mts 

13 - 14 867005.0 1053148.0 s 10º 10' 12.31" 

w 

97.85 Mts 

14 - 15 866908.7 1053130.7 N 66º 47' 42.79" 

W 
300.26 Mts 

15 - 1 867027.0 1052854.7 S 57° 22' 47.05" 

E 
316.51 Mts 

 

PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR al señor 

HUMBERTO VALENCIA ROJAS y a la CORPORACIÓN PARA EL  

DESARROLLO  SOSTENIBLE  DEL  ÁREA  DE  MANEJO  ESPECIAL  DE  LA 

MACARENA - CORMACARENA, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 

REQUERIR   al  señor   HUMBERTO   VALENCIA  ROJAS, interesado en la 

Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OBC-14551 so pena 

de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que 

se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente 

: 
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El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y 

liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 

periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 

30 de jul io de2015. 

Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OCM-14521 JUSTO REINA 
ANDRADE, OTONIEL 

REINA SANCHEZ , 
ALCIZAR REINA 

SANCHEZ 

148-150 02/12/2015 AUTO GLM No 
001358 

REQUERIR   a los señores JUSTO REINA ANDRADE,  OTONIEL REINA SANCHEZ, 
ALCIZAR REINA SANCHEZ, I nteresados en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. OCM-1452., para que aporten: 

Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 

especificaciones establecidas en el numeral 2º del artículo 2.2.5.4. 1.1.1.1 del 

Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 

 

REQUERIR a los señores JUSTO REINA ANDRADE,  OTONIEL REINA SANCHEZ, 
ALCIZAR REINA SANCHEZ, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OCM-14521', so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización , para que alleguen los formularios de declaración y 
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liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, los interesados deben allegar 
los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos 

de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 
de fecha 24 de julio de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 

SOLICTUD DE OD3-14411 ANDRES FELIPE UCROS 10-13 02/12/2015 AUTO GLM No REQUERIR a los señores ANDRES RAFAEL UCROS GOMEZ, GUSTAVO DE JESUS 
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FORMALIZACION 
DE MINERIA 

TRADICIONAL 

GOMEZ, GUSTAVO DE 
JESUS ALZATE 

VALENCIA 

001355 ALZATE VALENCIA, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. 003-14411para que aporten: 

Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 

especificaciones establecidas en el  numeral  2º  del  artículo  2 .2 .5.4.1.1.1.1 del 

Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153. 

Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia 

de la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 ,  de  

conformidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  6º  del  artículo 2 .2.5.4 .1.1. 

1.1 y literal a) o b) del artículo 2.2.5.4. 1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015 , los 

cuales pueden ser: 

Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los 

cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías 

con radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente 

soportados, actos de visita de autoridades locales o mineros, análisis de 

laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos 

laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de 

naturaleza técnica. Documentación  Comercial: facturas, comprobantes de 

venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro 

documento de índole comercial. 

Fotocopia de las Cédulas de Ciudadanía de los interesados. 
 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de  conformidad con lo 

establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 
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2015 
, so pena del rechazo de la solicitud. 

REQUERIR a los señores ANDRES RAFAEL UCROS GOMEZ, GUSTAVO DE JESUS 
ALZATE VALENCIA, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OD3-14411, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización, para que alleguen los formularios de declaración y 
liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 

 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, los interesados deben 

allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus  

correspondientes  recibos  de pago, de los períodos que se hayan causado con 

posterioridad a la evaluación técnica de fecha  27 de julio de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
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notificación del presente acto administrativo. 

SOLICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODM-15061 CRUZ ELENA TOBAR 
MAYA 

208-210 02/12/2015 AUTO GLM No 
001357 

REQUERIR a la señora CRUZ ELENA TOBAR MAYA, interesada en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. ODM-15061, para que aporte: 

 

Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las especificaciones 
establecidas en el numeral 2º del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 
2015. 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la interesada. 
 

 REQUERIR a la señora CRUZ ELENA TOBAR  MAYA,interesada en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. ODM-15061, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los formularios de 
declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 

 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, la interesada debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
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Pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 

19 de Agosto de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE7-08382 ASOCIACION DE 
MINEROS SIERRA 

CHIQUITA DEL 
RESGUARDO 

INDIGENA SAN PEDRO 
ALCANTARA DE 

SABANETA 
ASOMSIECH 

100-102 30/11/2015 AUTO GLM No 
001292 

REQUERIR la asociación ASOCIACION DE MINEROS SIERRA CHIQUITA DEL 

RESGUARDO INDÍGENA SAN PEDRO ALCÁNTARA DE LA SABANETA ASOMSI 

ECH, para que aporten la respectiva reducción del área de interés y el plano 

con la nueva alinderación, cuyo polígono debe estar contenida dentro de la 

siguiente alinderación: 
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Para lo cual, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo , de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20152, so pena 

del rechazo de la solicitud. 

 

REQUERIR la asociación ASOCIACION DE MINEROS SIERRA CHIQUITA DEL 

RESGUARDO INDÍGENA SAN PEDRO ALCÁNTARA DE LA SABANETA ASOMSIECH, 

so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , 

hasta que se demuestren el cumplimiento de las obligaciones relacionadas a 

continuación: 
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Adicional a los cuadros anteriores, los interesados deben allegar los 

formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 

recibos de pago, de los periodos que se hayan causado con posterioridad a 

la evaluación técnica en fecha 30 de septiembre de 2015, para lo cual se le 

concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 

presente acto administrativo. 
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SOLICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

 OE7-11451 MARGARITA MARIA 
FLOREZ UPEGUI 

84-86 02/12/2015 AUTO GLM 
NO 001356 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015 , al sitio donde se desarrolla la 

explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE7-

11451, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la 

cual se ubica en la presente alinderación: 
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PROGRAMAR    la   visita    de    viabilización    ordenada    y COMUNICAR  al señora 
MARGARITA MARIA FLOREZ UPEGUI, a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA   
REGIONAL  DE  CALDAS  (CORPOCALDAS)  y  a  los  beneficiarios  del CONTRATO 
EN VIRTUD DE APORTE 136-95M Y LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN 
IHS-09491, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 .2 .5.4.1.1 . 1.7 del Decreto 
1073 de 2015. 

 

REQUERIR al señora MARGARITA MARIA FLOREZ UPEGUI, interesada en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE7-11451 , so pena de 
que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se 
demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente : 
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ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 24 - de 36 

 

 
ESTADO 003 DE 13 DE ENERO DE 2016 

El interesado debe allegar además , los formularios para la declaración y liquidación de 

producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se hayan 

causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 17 de septiembre de 2015 . 

Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la notificación del 

presente acto administrativo. 

SOLICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE9-10521 JOSE ANIBAL APONZA 
MORENO NICOMEDES 

PATIÑO GAVIRIA, 
ELIZABETH MARTINEZ 

OLAYA 

29-31 02/12/2015 AUTO GLM No 
001348 

REQUERIR a los señores JOSÉ ANIBAL APONZA MORENO, NICOMEDES  PATIÑO  

GAVIRIA,  ELIZASETH  MARTÍNEZ  OLAYA,  interesados  en  la Solicitud de Formalización 

de Minería Tradicional No. OE9-10521, para que aporten: 

 

Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la tradicionalidad de 

la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001 , es 

decir desde antes del 17 de agosto de 2001 , de conformidad con lo establecido en el 

numeral 6º del artículo 2 .2.5.4 .1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 2.2 .5.4.1.1.1.2 del 

Decreto 1073 de 2015 , los cuales pueden ser: Documentación Técnica: planos mineros 

que muestren los años durante los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos  de  

liquidación  de  regalías con radicación ante la entidad competente , informes técnicos 

debidamente soportados , actos de visita de autoridades locales  o mineros, análisis de 

laboratorio , planillas o certificaciones de  afiliación  del  personal  a  riesgos laborales que 

detallen la actividad minera o cualquier otro documento  de naturaleza técnica . 

Documentación Comercial: facturas, comprobantes  de venta de mineral, comprobantes de 

pago de regalías o cualquier otro documento de  índole comercial. 

 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 

presente acto administrativo , de conformidad con lo establecido en el artículo 2 .2 .5.4.1. 1.1.4 

del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153, so pena del rechazo de la solicitud. 

REQUERIR a los señores JOSÉ ANISAL APONZA MORENO, NICOMEDES  PATIÑO  
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GAVIRIA,  ELIZASETH  MARTÍNEZ  OLAYA,  interesados  en  la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. OE9-10521 , so pena de que se suspenda la 

actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se demuestre el cumplimiento 
de dichas obligaciones , para que aporte lo siguiente: 

 

Los interesados deben allegar además, los formularios para la declaración y liquidación de 
producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se hayan 

causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 06 de Octubre de 2015. 

Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE9-11103 SALVADOR CHAPARRO 
MERCHAN Y ALVARO 
ENRIQUE SANTANA 

ROJAS 

32-34 03/12/2015 AUTO GLM No 
001396 

REQUERIR   a los señores SALVADOR CHAPARRO  MRCH.AN Y ALVARO ENRIQUE 
SANTANA ROJAS, interesados en la Solicitud de Formallzac1on de Minería Tradicional No. 
OE9-11103, para que aporte: 

 

Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar 
la tradicionalidad  de la explotación minera, desde antes de la entrada 
en vigencia de la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto 
de 2001 de conformidad con lo establecido en el numeral 6º del artículo 
2.2.5'.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 
2015, los cuales pueden ser: Documentación Técnica: planos mineros que 
muestren los años durante los cuales se ha realizado la actividad minera, 
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formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad competente, 
informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de autoridades 
locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación 
del personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera o cualquier 
otro documento de naturaleza técnica.  Documentación Comercia/: facturas, 
comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o 
cualquier otro documento de índole comercial. 
 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 

presente acto administrativo , de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 

del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153, so pena del rechazo de la solicitud. 

REQUERIR a los señores SALVADOR CHAPARRO MERCHAN y ALVARO ENRIQUE 

SANTANA ROJAS, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 

OE9-11103, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , 

para que allegue los formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 

continuación: 
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Adicional a las  regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe 

allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 

correspondientes recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con 

posterioridad a la evaluación técnica de fecha 09 de Octubre de 2015. 

 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE9-11151 RAFAEL VERA JAIMES  27-29 03/12/2015 AUTO GLM No 
001381 

REQUERIR al señor RAFAEL VERA JAIMES, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. OE9-11151, para que aporte: 

Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 

especificaciones establecidas en el numeral 2º del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del 

Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153. 

Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 

tradicionalidad de  la explotación minera, desde antes de la entrada en 
vigencia de la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 

2001,  de  conformidad  con  lo establecido  en el numeral 6º  del artículo 
2.2.5.4 .1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 

2015, los cuales pueden ser: Documentación Técnica: planos mineros que 

muestren los años durante los cuales se ha realizado la actividad minera, 
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formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad competente, 
informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de autoridades 

locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de 

afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera o 
cualquier otro documento de naturaleza técnica. Documentación Comercial: 

facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de 

regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 

 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 , so pena 
del rechazo de la solicitud. 

 

REQUERIR al señor RAFAEL VERA JAIMES, interesado en la Solicitud de 
Formalización de  Minería Tradicional No. OE9-11151, so pena de que se suspenda 
la actividad minera y el proceso de formalización , para que allegue los formularios 
de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación : 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 

recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha 09 de Octubre de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE9-11283 ASDRUBAL 
RODRIGUEZ AGUILAR 

35-37 03/12/2015 AUTO GLM No 
001397 REQUERIR  al  señor  ASDRUBAL  RODRIGUEZ  AGUILAR, interesado en la 

Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-11283, para que aporte: 

 

Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 2º del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del 
Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 
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Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20154 ,   so pena 

del rechazo de la solicitud. 

REQUERIR  al  señor   ASDRUBAL   RODRIGUEZ  AGUILAR, interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-11283, so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que allegue los 
formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación : 

 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 
los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 
recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 
evaluación técnica de fecha 09 de Octubre de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
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notificación del presente acto administrativo. 

SOLICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE9-16381 MARCELA ALARCON 
BUITRAGO, CENAIDA 

RAMIREZ CASTRO 

45-48 02/12/2015 AUTO GLM No 
001349 

REQUERIR a las señoras   MARCELA ALARCON  BUITRAGO, CENAIDA RAMIREZ 
CASTRO, interesadas en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-
16381  para que aporten: 

 

Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 2º del artículo 2.2.5.4.1 .1.1.1 del 
Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 

Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia 
de la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 6º del artículo 2.2.5.4.1.1 .1.1 y 
literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales 
pueden ser: Documentación Técnica: planos mineros que muestren /os años 
durante los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de 
regalías con radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente 
soportados, actos de visita de autoridades locales o mineros, análisis de 
laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales 
que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza 
técnica. Documentación Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, 
comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 

 

Para lo cual, se les concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 , so pena del rechazo de la 
solicitud. 
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REQUERIR a las señoras  MARCELA ALARCON BUITRAGO, CENAIDA RAMIREZ CASTRO  
interesadas en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-16381 ,so 
pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, para que 
alleguen los formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, las interesadas deben allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de 
fecha 08 octubre de 2015. 

 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 

presente acto administrativo. 

SOLICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE9-16521 JUAN ELI FAJARDO 
ROMERO Y RODOLFO 
DE LOS RIOS OCAMPO 

92-95 03/12/2015 AUTO GLM No 
001380 

REQUERIR    los señores  JUAN  ELÍ  FAJARDO  ROMERO  y RODOLFO DE  LOS RIOS 

OCAMPO, interesados en  la Solicitud  de Formalización de Minería Tradicional No. 

OE9-16521, para que aporte: 

Plano de delimitación del polígono  del área objeto  a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 2º del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del 
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Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153. 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente   acto   administrativo,   de   conformidad   con   lo   

establecido    en   el   artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo 

de 20154 , so pena del rechazo de la solicitud. 

REQUERIR a los señores JUAN ELÍ FAJARDO ROMERO y RODOLFO DE LOS RIOS 
OCAMPO, interesado en la Solicitud de Formalización  de Minería Tradicional  No. 
OE9-16521, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización, para que allegue los formularios de declaración y liquidación de 
regalías que se relacionan a continuación: 

 

RELACIÓN DE REGALIAS - MINERAL DE ORO 
AÑO PERIOD

O 
MESES Producción - 

gr 
Precio Base de Liquidación - 
$/gr 

% 
 
 
 

2013 

11 Mayo  69.900.27  

 
4 

Junio  
67. 184.92 

 

111 
Julio  65.913,28 

Agosto  62.950,57 

Septiembr
e 

 65.9 19.2 
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RELACIÓN DE REGALIAS - MINERAL DE ORO 
AÑO PERIOD

O 
MESES Producción - 

gr 
Precio Base de Liquidación 
- $/gr 

% 
 
 
 
 
 
 
 
 

2015 

 
 

1 
Enero  72.420,5 1  

 
 
 
 
 
 
 

4 

Febrero  77.2 19,46 

Marzo  76.4 1 1 ,40 
 
 

11 
Abril  78.400. 76 

Mayo  76.882 .04 

Junio   

75.086,46 
 
 

11 1 
Julio  77.695,73 

Agosto  79.4 14,30 

Septiemb
re 

 86.622,07 
IV Octubre  88 874,63 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado  debe 

66.583 ,99 

Noviembre 

Diciembre 

 

 

1 Marzo 
 

 

11 

Abril 

Mayo 

Junio 
 

 

111 

Julio 

Agosto 

Septiembre 

 

IV 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

Octubre 

IV 63.853 ,87 

63.068,55 

Enero 

Febrero 

2014 

60.979,85 

62.738,07 

68.275,46 

69.456 ,27 

64 79 1 ,0 1 

63.468, 1 9 

62. 1 2 1 ,78 

62.665,25 

. 
63.23 1 ,64 

62.806,89 

64.366,80 

64.32 1 ,87 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 36 - de 36 

 

 
ESTADO 003 DE 13 DE ENERO DE 2016 

  

(*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

Se desfija hoy, 13 de enero de 2016, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un 
(1) día. 

Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

  
 
 
  

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO  
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: JXGONZALEZ, MORTIZ 

allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 

correspondientes recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con 

posterioridad a la evaluación técnica de fecha 15 de octubre de 2015. 

 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo . 


